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e.e. 
•Alcaldía. 
• Gtrencia M'unlcipal. 
• Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
•Oficina da Soc-rottria General. 
•Portal Institucional. 
•Archivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR al responsable del Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Rioja, la publicación de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, lo presente resolución o lo 
Gerencia Municipal. Gerencia de Administración y Finanzas. Gerencia de Fiscalización y 
Seguridad Ciudadana. Oficina de Gestión del Riesgo y Desastres y Defensa Civil y demás 
Gerencias, Oficinas y/o Unidades que correspondo, el cumplimiento de lo presente disposición 
municipal. 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.· APROBAR, el "PLAN DE PREVENCIÓN Y 

REDUCCIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LA PROVINCIA DE RIOJA ANTE INUNDACIONES Y 
MOVIMIENTOS EN MASA 2022 - 2026", el mismo que formo porte de lo presente Resolución 
(Capitulo IV, 171 Folios). 
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CAPÍTULO I:  

ASPECTOS GENERALES 



























































 

CAPÍTULO II:  

DIAGNÓSTICO DE LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES 



























































































































































 

CAPÍTULO III:  

FORMULACIÓN DEL PLAN 
DE PREVENCIÓN Y 

REDUCCIÓN DE RIESGO 
DE DESASTRES 











































































































 

CAPÍTULO IV:  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN DE PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DE RIESGO 

DE DESASTRES 
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